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l a Hacienda y los conservadores. 

I I . 

Indicamos en nuestro artículo de 
ayer que próxima la publicación de 
la Memoria financiera que ha de pre
sentar á las Cortes el señor Ministro 
de Hacienda, al mismo tiempo que 
los presupuestos generales del Es
tado para el año económico de 
1883-84, era ociosa toda discusión 
que versase sobre la aplicación ó so
bre los resultados de los planes fi
nancieros del señor Caraacho, á los 
que el señor Gos-Gayo^ pretende, en 
vano, negar razón ni virtualidad. 

Y, sin embargo, po lemos afirmar 
que los presupuestos actuales no se 
cerrarán con déficit, y que en los 
que ha presentado el señor Camacho 
al exámen del Consejo de Ministros 
correspondientes al próximo ejerci
cio, ofrece un sobrante calculado de 
tal consideración, que á meaos de 
circunstancias muy extraordinarias, 
que no son da esperar, el déficit es 
desde luego imposible. 

A pesar de cuanto en contrario se 
asegure, no hay Hacienda posible 
con déficit en los ^presupuestos ge
nerales del Estado. Ya se cubra di
cho déficit con la Üeuda flotante, ya 
de otro cualquier modo, siempre re
sultará un aumento de la Deuda pú
blica, y, por consiguiente, la banca
rrota para un plazo mas ó menos 
lejano. 

No hemos denegar que los minis
tros de Hacienda del partido conser
vador han procurado, y en parte con
seguido, aminorar el déficit en los 
presupuestos que han presentado; 
pero esta disminución fué debida á 
circunstancias agenas á los medios 
y al sistema que han venido soste
niendo en la administración de la 
Hacienda pública. 

Fl presupuesto de gastos durante 
el primer año de la restauración está 
gravado, entre otras extraordinarias, 
con una partida destinada á sufra
gar los gastos d é l a guerra civi l . 
Terminada ésta, nada tiene de meri
torio que el presupuesto de los años 
sucesivos, aligerado de esta pesada 
carga, pudiese aplicar los ingresos 
que continuaron sin variación, á otros 
servicios, evitando recurrir al crédi
to en las condiciones ouerosas en que 
antes se recurria, y, por consiguien 
te, aminorando el déficit que por 
este concjpto habria de resultar. 

Pero terminó el periodo anormal, 
cesaron las causas extraordinarias 
que influían en el déficit, y sin em
bargo, este continuó en los diversos 
presupuestos presentados por el Go
bierno conservador. El que el s3flor 
Coa-Crayon confesase en sus Memo

rias financieras este déficit, podrá 
argüir franqueza, buen deseo, todo 
lo que se quiera, pero nada que sig
nificase un plan adecuado para con
seguirlo . 
\ E l mismo s ñor Gos-Gayon dice 

en su artículo qne su sistema con
siste en contenor cuanto sea posible 
el aumento de gastos, en mejorar las 
rentas del Estado y en la amortiza
ción de la Deuda, pe;̂ ) esto no basta. 
Lo han dicho con gran elocuencia 
los resultados de la gestión financie
ra ^e l$s conservadores. Es muy fá
cil proponerse contener los gastos y ' 
mejorar las rentas del Estado,, pero 
muy difícil adoptar los procedimien
tos á propósito para conseguirlo. 

El sistema del señor Camacho es 
otro, desde luego mas eficaz. Consis
te en presentarlos presupuestos nive-
ládos, porque así, ó el déficit no se 
produce, ó será pequeño, toda vez 
que están calculados los ingresos de 
modo que excedan ó se igualen á los 
gastas, (ir no autorizar los créditos 
supletorios ni los extraordinarios, y 
en ajustarse á. lo propuesto en lo 
concerniente á la recaudación y pa
gos. 

Cierto que para presentar los pre
supuestos nivelados era preciso for
zar los ingresos y castigar los gas
tos, j aquí entra la diftrencía esen
cial entro el sistema conservador y 
el del señor Camacho. 

El señor Camacho pretende el au
mento de ingresos, no elevando sim
plemente la cuota contributiva, qu^ 
es, en suma, lo que hacia el señor 
Cos-Gayon, sino aumentando la base 
de tributación, ó lo que es lo mismo, 
repartiendo mas equitativamente los 
impuestos entre los contribuyentes. 

A feste fin tiende, entre otros, la 
rebaja aranceiaria, los amillaramien-
tos y las nuevas tarifas de subsidio 
industrial. 

Con la rebajado derechos arance
larios se aumenta el consumo, y por 
consiguiente, el número de contribu
yentes. 

Con los amillaramientos, defectuo
sos y todo, porque en esto tadavia no 
ha podido intentarse una reforma ra
dical, se aumenta la ñqueza impo
nible, es decir, se aimentan los con
tribuyentes por territorial, asi como 
con las nuevas tarifas para el subsi
dio industrial y de comercio se re
parte mas equitativamente el impues
to. 

Es evidente que todo este sistema, 
que venia á trasformar radicalmente 
el modo de c intribuir, había de en
contrar dificultades, nacidas, unas, 
de nuestro carácter refractario a toda 
innovación y acostumbrado á reñir 
terribles batallas con el Fisco, que 
consideramos los españoles ceno 
nuestro mas mortal enemigo, y otras 

nacidas de circunstancias imprevistas, 
de errores de cálculo innevitables, de 
todo eso, énfin, con que tropezaron 
en nuestro país las leyes desamorti-
zadoras, los planes de Bravo Morillo, 
la reforma del sistema tributario da 
Mon y el proyecto de capitación de 
Figuerola. 

A pesar de los mencionados incon
venientes, el sistema del Sr. Cama
cho es racional y tiende á aclimatar
se; el sistema del Sr Cos-Gayon no 
podría conseguir esto nunca porque 
deja en pie todas las dificultades que 
la ciencia y la experiencia han veni
do señalando como causas d^termi-
nautes de la ruina de nuestra Ha
cienda. 

Si los proyéctos del Sr. Camacho 
llegan á durar la mitad dei tiempo 
que ha durado el sistema rentístico 
cH Sr. Cos-Gayon, es decir, si acon
tecimiento^ políticos que no espera
mos no sobrevienen pronto, entonces 
desafiaremos al señor Gos-Gayon á 
que n iegúelas ventajas de la refor
ma en los procedimientos rentísticos 
del Sr. Camacho. 

Mientras tanto, esperamos la publi
cación de los próximos presupuestos 
para hacernos cargo de algunos de 
los datos de que se vale el Sr. Cos-
Gayon para defender sugestión finan
ciera, suponiéndola mejor que la del 
acutual ministro de Hacienda. 

LOS NUEVOS MINISTROS. 

Para cuantos seguían con algún 
interés el curso de los sucesos poli-
ticos, no serán desconocidos los nom
bres ni los hechos de los miembros 
del nuevo gabinete, que son por pri
mera vez ministros. 

Todos ellos, dicho seaensu elogio, 
traen al elevado cargo que hoy juran, 
merecimientos personales y servicios 
políticos de evidente notoriedad. 

Sm embargo, no creemos ociosas 
algunas notas biográficas para aque
llas personas que desconuzcan ,los 
antecedentes de los nuevos minis
tros. 

Homero íalron 
Don Vicente Romero Girón, es, sin 

duda, el ministro de mas significa
ción personal y de mas notorios an
tecedentes en las luchas de la polí
tica. 

Nació en Valdeolivas, provincia de 
Cuenca, el 2 i de Enero de 1835 y el 
año 1854, aun no terminada su car
rera de abogado, apareció ya afiliado 
al partido progresista. 

Durante los últimos años de su 
carrera figuró en Madrid en los cír
culos jurídicos y filosóficos entre los 
maa brillantes jóvenes de la demo

cracia. Eran sus amigos íntimos com
pañeros inseparables de estudios. Sal
merón, Gíner de los Ríos. Uña, Gó
mez Marín, González Olivas, Ríos 
Portilla, etc., discípulos todos da 
Sainz del Rio. J'erminada su carrera 
de derecho comenzó sus trabajos en 
el foro bajo la dirección de Ü. Simón 
Santos Lerín al frente de cuyo bufe
te estuvo hasta la prematura mnerte 
de aquel distinguido letrado y digno 
patriota. 

En i863 entró á formar parte de la 
redacción de La Discusión publican
do además notables trabajos jurídi
cos y filosóficos en varías revistas y 
tomando parto activa en el Con
greso de jurisconsultos de 1864, 
para defender el juzgado. 

Afiliado al partido democrático 
desde 1857, figuró éntrelos cimbrias 
que acontaron la monarquía en los 
albores de la revolución de setiembre, 
y fué nombrado vocal y secretario da 
la comisión constitucional que hizo 
el inmortal Código de 1869. Siguió 
al lado del señor Hartos todas las 
crisis citadas del partido democrático 
progresista, desempeñando entra 
otros elevados prestos, los de sub
secretario do Ultramar, consejero de 
Estado, ministro togado del Consejo 
Supremo de la Guerra. En la crisis 
de Jumo de 1871, debió hab-̂ r sido 
nombrado ministrode Ultramar, puesto 
que hubo de ceder por compromisos coa 
traídos por el señor Ruiz Zorrilla con 
el señor Gasset. Reparado del partido 
progresista democrático que acaudi
llaba el señor Martes, hace poco mas 
de un mes, recobró su libertad de ac
ción, ingresando en la mayoría qua 
acaudilla el señor Sagasta, en virtud 
de recientes declaraciones hechas en 
el Senado 

Maaiaez de A r c e . 
¿Quién no conoce al primero áQ 

nuestros épicos? ¿Quién no ha aplau
dido al inspirado autor del «Haz de 
leña» y de «Oeudas de la honra?» 

Don Gaspar Nuñez de Arce nació 
en Valladoiid en 4 de agosto de 1833. 
Hijo de un modesto y honrado fun
cionario, hizo con vocación decidida 
sus estudios literario s en la ciudad 
natal 7 en Toledo, pasaadomuy pron
to á i/adrid teatro digno de su genio. 
Ya en 1851, aparece redactando B l 
Observador, pasando dos años des
pués á Iberia, donde muy en bre
ve se hizo uotaoie por su mimen y su 
ingenio, defendiendo los. prmeipiós 
del partido progresista. Nombrado 
corresponsal de este periódico en la 
campaña de áfrica, despertóse en él 
una gran admiración por el general 
O'donell, siguiendo, poco después, en 
la Union Liberal, en cuyas filas mi
litó hasta la revolución de setiembre, 
habiendo sido gobernador de Logro
ño, y varías veces diputado. 



EL ECO DE ORENSE. 

Desde 1868 ha seguido las vicisi
tudes del partido «oostitucional, que 
no ha sido muy pródigo con quien tun 
fielmetit) ie ha servido- Entre sus 
trabajos parlameotanos no podemos 
olvidar u:i notable discurso pronun
ciado en defensa de la libertad de la 
prenda, en las primeras Cértes de la 
rcskiuracioa* 

G a l l ó n 

Rra nao de los jóvenes -qwi con 
más entusiasmo y decisión abraza
ron la bandera del partido progre
sista, cuando el gran Olóza a 
comenzó aquella j igantescacampaña 
antidinástica de 18a7. 

Con decidida voeaGion por el pe-
riodisno, redactó varios peiódicos 
eu el periodo de 18^0 á 1868, fun
dando fíl Oía, que tuvo no poca 
aceptación entro sus correligionarios 
por que venia á romper las tradiciones 
del periodismo d j su partido. moeliH-
caadoel fondo j la forma de los tra
bajos. 

Hasta ía revolución ' de 1868, no 
desempóaé car o alguno; después fué 
honrado con varios de importancia 
entre ellos el de subsecretarios de 
Estado j ccasejero, puesto que ocu
paba en la actualidad. Elegido va
rias veces diputado, pronto se distin
guió por una cualidad notable, por 
ia corrección de la forma, y el res
peto j consideracioa que le merecen 
Sieitípre las opiniones del adversario. 
Desde q-ue se .abrieron las actuales 
Cortes, el -señor tíullon ha conquis
tado entre sus cofreiigionarios el 
|iu< t̂@ de nao de los jefes de la ma-
yoria. 

E l señor Gulloa es natural de As-
tetgn*, y cuenta unos cuerenta j 
ociio años de edad. 

E l nuevo miaistro de Hacienda es 
T^no de ios hombres á quien los acon
tecimientos han colocado en condi
ciones distintas de aquella á que le 
llamaban sus convicciones De con
vicciones democráticas, ka figurado 
constantemente en los partidos me
dios, eireunstancia que explica por
qué á p^sar de-su gran talento y sus 
raras condiciones oratorias, mas fo
renses que parlamentarias, haya tar
dado tanto en llegar á los consejos 
de la corona. 

Es natural de Vigo, do unos 55 
anos de edad, habiendo mostrado 
siempre mas aticiones al foro r á los 
estudios sociales que á la política. 

D. Germán Gamazo es el miaistro 
masjóveh del actual gabinete. 

pacido en la provincia de Vallado-
lia en cuya universidad hizo su ca
rrera de abogado, vino pronto á Ma
drid con el proyecto de dedicarse 
exclusivamente al foro. 

A l lado del señor Martin de JJerre-
ra labróse pronto una reputación de 
letrado poco común, y á la muerto 
d e a jue i ex-minisiro, abrió su bufe
te, que os hoy uno de ios mas concu
rridos. 

Su tempüraraeüto no le inclinaba 
á las luchas de la política; pero las 
excitaciones de sus amigos le obli-
ga-i'un ai ñiv á prosentarse candidato 

por «upáis natal conquistando muy 
pronto fama do hábil y de elocuente 
orador parlamentario. Figuró prime
ro en el partido constitucional; pero 
siguió la disidencia á raíz de la res
tauración . 

Ultimamente se había atejado al
gún tanto de jilos centralistas, tarvto 
por convencimiento, como por gra-
v3s diferencias tenidas con los seño
res Alonso Martínez y González 
Marrón. 

ca. 

Atacando un periódico el pro
yecto do ferro-carril por la Tieira, se 
expresa así: 

«No icias de origen fidedigno ase
guran que el efecto producido por la 
present cion del estudio de ferro-ca
rr i l de via ancha entre Oambre (Ooru-
ña) y Santiago, y constitución del 
correspondiente depósito para pedir 
la concesión, ha caído como una 
bomba Orsiui entre los ti eirá nos. 

Eldueño ó dueños del estudio por... 
por los corros de Ubeda, están que no 
les llegan las camisas al cuerpo. 

Aunque las gastan de once Darás 
—¡Tiempo y dinero perdidos! diz 

que esclama, cada cuarto de hora, el 
jefe de la, troupe., reputando redonda 
mente deshauciado el choyo de la 
Tieira.» 

¿Qué les parece á nuestros lectores 
del periódico que así se expresa? 

Hó aquí otro suelto de la misma 
procedencia: 

«Ayer no pudo celebrar sesión 
nuestra Excma. y tempesluo a Lipu-
tacion provincial. 

Porque loa harmidistas hicieron 
novillos: cuosos, que diria don Baníto . 

Enviáronse recados z.\Caballo Blan
co y otros hoteles- pero parece que 
varios habían tomado ya el camino 
de la montaña, preparándose para co
mer las filloas con toda tranquilidad. 

Como se acerca el Antroido ... .» 
Después de leéroste páiraf , no ca

be dudar que, en este*caso, el estilo 
es el periodista. 

r Son muy importantes é interesan 
al ptiblico las aclaraciones que aca
ba de hacer la administración á la 
ley provisional del timbre. 

La dirección de Rentas Estanca
das ha acordado: 

1.0 Que el segundo y siguiente^ 
pliegos de las copias de escrituras, 
cualquiera que sea la cuantía del 
asunto á que se refieran, deben ser 
de 75 céntimos, sin perjuicio de exi
gir á los interesados, por aquellas 
cuyo importe esceda de 5(3.000 pese
tas, los derechos establecidos por el 
artículo 12. 

2. ° Que para la regulación del 
timbro en los contratos á que se re-
fiare el art. 13 debe atenderse al va
lor liquido de Jos bienes por la seme
janza que para estos efeetos existen 
entre este caso y el previsto por el 
articulo 19. 

3. ° Que en el fprimer pliego de 
las copias de escrituras; referentes á 
la constitución, reconocimiento, mo
dificación ó estmcíoQ de obligacio

nes personales que tenga por princi
pal objeto cantidad ó cosa valuable, 
deberá emplearse el papel corres
pondiente de . la tarifa general, te
niendo en cuenta ímícamente para 
estos efectos el imperte del capital, 
haciendo abstracción del interesé ré
ditos estipulados. 

4.° Qus en las copias de escritu
ras referentes á obligaciones de igual 
carácter que las anteriores, pero en 
las que no sea posible determinar su 
cuantía y versen, por consiguiente, 
sobre objeto no valuable, debe em 
plearse en su primer pliego papel de 
10 pesetas. 

5 * Que en el primer pliego de 
las copias de testamentos y codicílos 
abiertos que«e protocolicen, y en los 
que sea conocida la cuantía de los 
bienes hereditarios, debe emplearse 
el timbre proporcional y el fijo de 10 
pesetas, si la cuantía no consta, y 
se refieren, por consiguiente, á obje
to no valuable, sin perjuicio del rein
tegro, conocida que sea ei valor de 
la herencia. 

6. ° Que para fijar el valor de los 
bienes hereditarios debe tenerse en 
cuanta la manifestación del interesa
do que solicita la copia, sin perjuicio 
del reintegro y la responsabilidad á 
que haya lugar si el importe de lo 
declarado tuese inferior ai liquido de 
la herencia. 

7. ° Qm el testamento á que se 
fiere el art 1.952 de la ley de Enjui
ciamiento civil puede otorgarse ^n el 
papel común; debiendo emplearse, 
sin embargo, el de 75 céntimos, al 
proceder á su protocolización. 

8 r Que la ley del .Timbra no ha 
derogado los aiticulos 1077 y 1088 
de ia de Enjuiciamiento civil, por lo 
cual las operaciones de testamenta
ría y abintestato pueden presentarse 
en la forma que aquellos determi
nan, sin perjuicio de hacer el reinte
gro de papei correspondiente. 

9.° Que en las operaciones á que 
se refiere el núm. I.0 del art. 28 de 
la ley del timbre debe tomarse como 
base reguladora del impuesto el va
lor de todos los bienes que compren
dan, deducidas las cargas perpetuas 
que sobre los mismos existan. 

Y 10. Que los testimonios de los 
títulos profesionales y demás docu
mentos que exhiban los interesados 
para obtener y ejercitar el derecho 
electoral deben expedirse en papel 
de oficio, haciendo expresión en los 
mismos del fin á que so destinan pa
ra evitar perj uicios al Tesoro. ,>> 

La Gaceta publica una Eeal órden 
otorgando á la compañía de losfeiro-
carnles de Asturias, Galicia y León 
la concesión del ramal que partiendo 
de la estación de Toral de los Vados 
termina ea Villafranca del Vierzo. 

No se habla dé otra cosa en toda 
Francia que dé l a muerte del gran 
orador. La prensa francesa y aun 
la extranjera viene ocupada en de
talles relat ivos a la vida de Gambetta 
en los incidentes que han producido 
su muerte y en los obsequios que 
Frauda le ha tributado. 

No tenemos espacio en este número 
para publicar ni aun para extractar 
esa inmensidad de detalles, de los 

que resulta que Gambetta represen, 
taba para la mayoría de los franceses 
la encarnación del a m é r a l a pátria. 

El entierro ha sido un aconteci
miento del que París guardará me-
moriaj)ara mucho tiempo. Todas las 
clases, todos los cuerpos é institutos, 
el pueblo en masa acudió á acom
pañar los restos del ex-dictador ó á 
presenciar el desfile de aquella i m ' 
ponente manífestacio i con que se ha 
querido honrar la memoria del que 
califican el Danton de la actual re
pública. 

Cuanto se dice respecto al pensa
miento del señor ministro de Hacien
da en lo que se refiere á reformas en 
Ja organización provincial, j e n los 
impuestos es prematuro. E l Sr. Pe-
layo Cuesta dará á conocer su pro
grama financiero en el proyecto de 
ley de presupuestos para ej año eco
nómico de 1^83-84, acepta nao la ma
yor parte de las reformas 11 evadas"á 
cabo por su preiecesor. 

E l nuevo ministro de Hacienda 
señor peí ayo Cuesta ha sostenido- ea 
el Congreso, durante el ministerio 
Miraflores, los debates económicos, y 
en lascó i-tes de 1872 pronunció algu
nos discursos respecto á los presú-
p¿¡estos. Sus conocimientos financie
ros no solo los ha revelado en las 
discusiones parlamentarias, sino en 
los trabajos publicados en ia Revista 
de España, 

Se cree que la convocatoria para el 
ingreso en el cuerpo de liquidadoras 
del impuesto de derechos reales que
dará desierta, por haber trascurrido 
un año sin haberse hecho las pro
puestas ni realizado les nombramien
tos. 

En la mayor parte de las nueva 
audiencias da lo criminal se han disS 
puesto sitios á propósito para qu« 
la prensa puada tomar notas cómoda© 
mente en todos los actos públicos. 

Variedades 

MI T E S T A M E N T O . 

A MIS H l f O S . 

8in esperanza alguna de tnejtír suerte, 
ÍHPtieniio en mi a lma el frió que <ia la muerte, 
Recojido en mis propias meditaciones, 
La ruiis sincera y triste de nais canciones 
Solo para voeolros doy á los vientos: 
Adorados pedazos dtl a lma rnia, 
.jPl-egue á Dios q'ite los écos de mis tormentos 
En vuestas alm, s 6cos hallen un dial 

Nací desheredado de la fo rtu-na; 
Pesadumbres y abrojos hallé en mi cuna. 
Ella que es para muchos nido de amores, 
Paraíso de s u e ñ o s , géunen de flores. 
Fue para mí tan solo cárcel spmbrbt 
Como noche de invierno triste y oscura; 
A\Xi sieaipre llorando la madre mia 
Me arrulló con los cantos de su amargura. 

Niño ya, cuando «ti rayo de inteligenfia 
Iluminó las sombras de nu inocencia, 



E L ECO DE ORENSE-

rV»>i-n<t/» PI m'iti'io v stis gores he cnnnculo' 
Jjx i-r'funda tri le/a que hu'e dquirido 
Se hizo d í a s poderosa, mas invencible, 
Y en suledad viviendo ron mis dolo es, 
Ya de niño pensaba que e r a imposible 
Que para mí llegasen dias mejores. 

Vagos presentimientos que me abrumaban 
Todas mis esperanzas de niño ahogaban; 
Ya entonces al alegre placer esquivo, 
Misántropo vivia como ahora vivo: 
Ya enmnces, como ahora, nunca sentían 
Mis pasiones en lucha, tregua ni calma, 
Ya entonces, lentamente me consumian 
las hondas soledades que hay en mi alma. 

Soñador y ambicioso, desconocido. 
Con mi honrada pobreza mal avenido 
Trabajé de su yugo por redimirme, 
Y On gigante esfufrzo y ánimo fi rmc^ 
Los juegos de mi infancia sacrificando, 
Domé con el estudio mi audaz memoria, 
Con el af n creciente de ir conquistando 
Posición y riquezas, renombre y gloria. 

¡Supremo esfuerzo inútil, vana constancia 
Los presagios que tuve desde la infancia. 
Todos se realizaron en mi existencia: 
6'in menoscabo, intacta, guardo mi herencia, 
Y , hombre ya, cual de niño pobre me en-

(cuentro, 
Lleno de pesadumbres, hollando abrojos, 
iludo mis desventuras llorando dentro. 
Sin crencias mi alma^ sin luz mis ojos. 

DMH! ya, desfallezco; morir me siento 
Y antes de que me muera, mi testamento 
Quiero hacer, hijos mio^ para que un dia 
A vuestras manos llegue la herencia mia. 
Para este ajcumento, no necesarias 
Ni aun útiles U* firmas son de alb íceos, 
Que en mis disp< s cioncs testamentorias 
Los legados que os haga serán ideas. 

Y estas, como en la Bolsa no se cotizan, 
Como todo en t>l mundo materializan 
Y tan solo conceden val< r al oro, 
Tengo la confianza que mi tesoro 
Habéis de recibirlo cual yo lo entrego: 
No ha de ser por mas deudos ambicionado, 
Ni os caiiSará el mas leve desasosiego,, 
Que ni ahn el riesgo corre de. ser robado. 

Os dejo como herencia solo mis versos. 
Que unos creen aceptables y otros perversos-
Pero ricos ó pobres, como brotaron 
Del al ma mía en donde su ser hallaron 
Os los dejo en recuerdo de mi cariño, 
Qoe no tengo otras joyas, aunque os asom-

(bre; 
Ellos reflejan, copian, mi alma de niño, 
Mal envuelta en las rudas formas de un 

(hombre. 

M anana cuando todos me olviden muerto 
Cuando un montón de tierra me haya cu-

fbierto, 
Y la muerte me arrnlle feliz y en calma 
No me lloréis, amados hijos del alma. 
Olvidadme fual todos, y sed dichosos. 
Qne á cubrir el vacío que deja el padre, 
Bastarán los cuidados, siempre afanosos. 
Del amor infinito de vuestra madre. 

VaUntin, L . Carvajal 

E c o s . 

La Comisión permanente de esta 
Diputación provincial acordó celebrar 
sesión todos los martes, viernes y sá
bados. 

Ha sido nombrado Presidente de 
sección déla Audiencia de esta pro
vincia el digno magistrado de la mis
ma don Juan Rodríguez y Rodríguez. 

, En breve se anunciará á concurso 
la plaza de Arquitecto de esta pro
vincia; dot^ía con el sueldo anual de 
S 0 )0 pesetas. 

Ha sido declarado cesante el far
macéutico de esto hospital provincial 
don Juan Eomasanta (ruede, nom-' 
brando en su reemplazo á don Eicur-
cardo Valdés. 

Mañana tomará posesión del Juz-
1 gado de primera instancia do este 
partido don Juan Puertollano. 

Ha sido declarado cesante el oficial 
de la Secretaria de esta Diputación 
don Juan Vázquez Mendoza. 

Ta expedición del correo de Casti
lla correspondiente al dia de ay^r ha 
llegado hoy á la una de la tarde. 

Débese este retraso á las grandes 
nevadas que cayeron en las Portillas. 

Desde el dia 15 del actual comen
zara á hacerse la conducción del cor-

íreo por la linea de Pon ferrad a y es 
casi seguro que no sufrirán las ex
pediciones estos retrasen que tantos 
perjuicios ocasionan al comercio y al 
público en general. 

E l Eegente de la Escuela Normal 
de Maestros de esta ciudadD. Eamon 
Abellás, ha tenido la galantería de 
remitirnos un ejemplar de la obra 
que acaba de dar á i-iz con el titulo 
de Tratado de Á ritmética y Nociones 
de Geometría, de la que nos ocupáre
mos en el número próximo con la ex
tensión que merece el concienzudo 
trabajo de un Profesor que es sin dis
puta uno de los que mas honran e ilus 
tran el Magisterio de esta provincia. 

Brillantísimo y espléndido estuvo 
el baile de niños dado el dia de Ee-
yea en los salones del Gasino MiUHr. 

La Junta directiva de esta sociedad 
á cuyo infatigable celo se debe la 
próbpera vida que alcanza, debe en
contrarse plenamente satisfecha al 
ver sus salones frecuentados por las 
mas distinguidas y bellas damas de 
nuestrapoblacion. 

Mañana tendrá lugar una nueva 
Reunión de confianza, que promete es
tar tan animada y concurrida como 
las anteriores. 

En la función dramática dada por 
algunos aficionados en la noche del 
miércoles último en el teatro, ha si
do objeto de una ovación tan mei-e-
cida comoentusiasta,nuestro particu
lar y querido amigo el joven 1) Eicardo 
Garcia,quien interpretó con magistral 
perfección y delicado gusto algunos 
trozos escogidos de La Favorita del 
•maestro Donizzeti, en un instrumento 
tan difícil como la flauta, que no so
nó por casualidad c6mo la de la fá
bula, sino á impulso de los resortes 
mágicos que posee el joven artista 
para arrancar las mas suaves .notas 
y lus mas dulcísimos tonos. 

Unimos nuestros aplausos á los 
que el público le ha triuntado ex-
pontánea ycalurosamjnte. 

Han sici^ nombrados: deposita-
no de fondos provinciales; don 
José Eodriguez Soteio, y oficial 
primero de la Dipr.tacion provideiai 
non Martin Tarcia Estevez. 

Por el extracto de la sesión de un 
ayuntamiento que publica el Boletín 
oficial sabemos que aquella corpora
ción, de cuyo nombre no es licito 
acordarse, enterada de una circular 
del Ministerio de la Gobernación, 
acordó, suponemos que sin discusión 
previa, respetar y ca nplir las órde
nes Je la Superíoíiüad. 

Para comentario de la anterior no
ticia viene como de molde la frase 
yocas gracias, que tan célebre se hizo 
en una délas últimas sesioues dé la 
Diputación. 

Mañana, des^e las ocho de la no
che en adelante, tendrá lugar una 
velada musical en los salones de la 
Sociedad «Eecreo de la Uncín Oren-
sana » 

En el tren de esta madrugada ha 
salido con dirección á Madrid el ce
loso diputado á Cortés por esta capi
tal y propietario de nuestro periódico 
^xemo. Sr. D . Vicente Pérez y Pé 
rez. 

Los que nos honramos ron su amis
tad; los que le profesamos la mas 
profunda y eariñosa simpatía, senti
mos de todo corazón su ausencia. 
Numerosos amigos políticos y parti
culares le han acompañado hasta la 
estación de Guillarey. y 

Ha sido nombrado oficial de la Se
cretaria de esta Diputación don A n 
gel Miguel Lozano, cargo que ya ha 
bia desempeñado en otras épocas. 

Se ha encargado del mando de 
esta Alcaldía don Feliciano Pérez 
/?obo, por renuncia de nuestro queri
do amigo don Juan Fuentes Pérez, 
que optó por el cargo de Diputado 
provincial. 

Ha sido nombrado Vicepresidente 
de la Comisión permanente de esta 
Diputación provincial nuestro queri
do amigo don /osé Eamos Campo. 

Prosiguen sin abrirse las clases en 
la Escuela normal de maestras de 
esta ciudad, debido á dificultades que 
se presentan por causas que conside
ramos oportuno omitir y que estañ
en el deber de remediar los encarga
dos de velar por aquel establecimien
to de enseñanza. 

_ «asi 
f elega-aBiia. 

Rlsidrlt l 13, 
Congreso interpelación crisis. 
Presentóse el cólera en Sumatra, 
Tirantez relaciones entre Francia é 

Inglaterra. 
G o t inc ión cuatros C2'40 

AniiEieior. 

En el eslableciiniciilo 
DE 

Bamon Otiesada González 
Se acaba de recibir. :. 

Bacalao de escoria de primera. 
Queso fresco de bola. 
Ideai idem de nata. 
Idem idem de. Gruyere. 
Galleta inglesa y de Barcelona. 
Ron Coganac y Champagne de buena ca-

idad. 
Licores de varias clases. 
Higos de Fraga y Lepa 
Pasas de Málaga. 
Aceituna de la Reina, Manzanilla y Pa

drón. 
A vellanas de Valencia. ^ 
Escabeches de vanas clases; frutas en 

conserva, y legumbres. • 

La anligua conocida sas-
treria del maestro Rey é hi
jos establecida en Santiago 
acaba de adquirir en las prin
cipales fábricas del extranje
ro un variado y completo sur
tido de géneros de invierno 
para trajes de caballeros 'y 
niños 

El merecido crédito y ere-
siente reputación de dicha ca
ca en lo concerniente al arte 
de vestir, adquirido en 40 
años de existencia, son la 
mejor garantía para asegurar 
que las prendas que so en
carguen serán hechas con 
prontitud, elegancia en el cor
te, gusto en la confección y 
baratura en los precios, toda 
vez que las compras que aca
ba de realizar fueron al con
tado, sin aumento alguno so
bre las tarifas de fábrica, cir
cunstancia que la coloca en 
ciadiciones de poder compe
tir ^on todas las casas comer
ciales que satisfacen á plazo 
los géneros que reciban. 

Para mayor comodidad de 
su numerosa clientela, ha 
enviado á las principales po
blaciones de Galicia, personas 
peritas en el arte, que ade
más de tomar las medidas 
para poder hacer toda clase 
de prendas qne se le encar
guen, llevan un muestrario de 
todos ios géneros existentes 
en la casa con sus precios res 
pectivos. 

El representante en Orense 
es D. Antonio Barreiro oue 
vive en la fonda de la Pere
grina, calle de la Paz 



E L ECO DE ORENSE 

Ep .vista de !a are[ítacitm alnuijada poi 
l a s (^xt-eif iiit̂ s c t i a h n a d e s de las nr&qujoa-
de la c o . i . p . i ñ i a f bnl S1NG Kií, mas d. 
1 0 0 fabs ÍCÍUIU'S de maquinas para coser sil,' 
leputacioti Q rerlsazadas del merrado pui 
inúliles ó detVeUiosas se valen de imest'O 
nombre SIN'GKU p a r a srtrpiender al pú 
blir<i. Tudas las (jiu- se vetideti coi) los m-m 
bres de S i N G E H i-érfe.ccioíiado,- sistema 
SlNOKH v aun .Si í í . iER, smi íalsiíiracio-
lies de ias legitimas de la compañia fabril 
S l N G K l i , apesar de que la njaqníoa, lá 
mesa, el niaiiueado y tudas las fci más ex 
teiioros sean apareíilemeti-le iguales. El he-
cli« de t»is falsitífadores escogen cnnn 
tipo las máquinas de la Compañía fabril 
S I N G K n , es por si solo la prueba mas evi 
dente <te su universa! popularidad y de sus 
inmejorables resultados: t s la g a R E H Í t í á ^ a f 
rompleta para el público, porque no falsifi-
cariwtujoa máquina por la que no se hubie-
de demostrado una prefereii' ia decidida. 

L a itiaquiim U'giíima ixtne el nombre de 
la cas-a; 

The Slñger Maimfacluring Ci i ip í i i | 
LÁ C O M P A Ñ I A F A B R I L S I N G E R ) 

estampado en el brazo de la misma, y lle
vando ademas en dicho brazo la marca de 
ábrica.. 

I \Cuidado con las falsificaciones!I 
Para evitar engaños,, comprar solamente 

en la dirección general, de la Compañía 
Fabril S I N G £R, c en ila Sucursal—Oren
se Progreso .̂ O 

Esta rasa, establecida en todas las po-
Viaciones importantes.dtl mundo, atiende al 
que haya adquirido una de sus máquinas 
en cualquier punto, bien A contrario de los 
imitadores desconocidos y revendedores, 
que dejan á sus clientes siu poder usar las 
inaquinas .por falta de agujas y piezas suel
a s , las qu^ la Compañía Fabril S I N G E R 
teñe graudes surtidos en todas sus sucursa
les. 

Pídanse Catálogos y listas de precios á 

l a Compañia Fabil S I M E 
36 Ptogreso 36 

O R E N . S E 

NUEVA PERFECCION 
de niáquins para coser 

del sistema Seidel Naumann fabri
cadas en Alemania 

E N C O M P E T E N C I A 

con las de Singer fabricadas en Nue
va York. 

V e M a á pSasos y al c o n t a d © 
I os precios son: Máquinas fagonia 

Regia para coser á mano de elegan-
tisima construcjion, 360 reales.— 
Sistema Seidel número 1, para 
coser con pié, 500.—Máquina Me
diana, 580 —Idem núm. 4, 800.— 
Máquina Seidel con bra/o y tabla pa 
radoblar, 800. 

Pagándolas al contado «e rebaja 
el 12 por 

Eepresentante en Orense: D . Ra
món barcia Sueíro. Depósito de cal
zado, calle de las Tiendas, esquina 
•á la plaza de la Constitución. 

Se facilitan prospectos. 

SE VENDE UN PUNO VER-
Hcal, de buenas voces, el que 
desee adquirirlo en la farma-

«ia del Sr. Romasanta darán 
razón. 

Tá T ^ O í E L J A R A B E 'Y P A S T A P E C T O R A L D E Ert/ARS SOll dos Composiciones 
^^^^inaravi l losas para c u i a r los resfriado* de pecho, ronqueras, catarros, la 

tos seca y himieday los ataques -asmáticos. 
La gran aceotacion que han ni-erecido estos pectorales en toda España es debida a 

sus heroicas virtudes. Preti l : Jaf abe, 14 reales botella grande y 8 reales botella pe 
quena. Fasta, 10 reales caja. 

DEPÓSITO GESERAL: Botica de Borell heriHanos, onde del Asalto, núrn. 52, 
ílonrie deben dirigirse los pedidos. 

Orense: Botica de D. León ©oyarzun y en las principales boticas y droguerías. 

SHFER1EDADES SECRETAS. 
l a s cápsulas Minianas del Dr. Borell s"u e' r'1mt<1'"aVM pr,;nt0' >' 

i 1 * agradable para curar•l&h'pitrgacnmTes 
y { ' lu jos blancos^ por iwas rebeldes é inveteradas que sean.— %fs reales el Irasco de 
7 ü r'-ipsulas1. 

El vino de zarzaparriüa del Dr. Borell es ú mHS eficaz remedio para 
1 n e t , o e r r u g a s , m a n c h a s de M f m e í , ( t o -

doles c a r i e s de los huesos. ü l c < . r a s de l a boca y S " r g a n f á , y en fin, para todas las ez-
feraiedades de origen Venéreo y las producidas pof ,el me re u rio. — 20 reales 4wlella. 

Paia evitar eagaños debe exigii-se la firma y úbrica de Berell ihermanos, ¡en los 
frascos y prospectos 
D E P Ó s n o GENERAL; Botica á e Borell hermanos, Coridé del A s a i l o . 52, L'arcelonb: 
donde deben dirigirse pedidos. 

Otense Botica del>. l.euu Goyarzuni y ¡en tas piiucjpales boticas v drogn rías. 

A L M i C E N DE ULTRAMARINOS 

I T 

F A B R I C A \) E J A B O N 
DE 

ROS ALIÑO JAMAB .-vigo. 
I Como lana prueba de k buena aceptación que han obtenido tes jábo- | 
I nes de mi fábrica, puedo decir que en un año—desdo Octubre del.8 < teta | 
: | . igual mes fai 82—ke fabricado y vendido 14.300 arrobas de jabonean- 5 
I tidad considerable si se tiene presente que sotó cuenta esta fábrica <dos $ 
I años de existencia y que basta hace poco nadie quena en Galicia otro | 
I iabonque no fa^se el sevillano. • | 
| Ahora he dado principio & la fabricación de jabón verde y sagxD fabn- | 
i cando las clases que pueden verse á continuación,^cuyos preci.os,a¡teii4ida| 
? sn buena eailiad, no tienen competencia en toda Galicia. | 

C L A S E S T P R E C I O S . 

Pinta sevillana a 130 rs.quitl. galL0 
Pinta encarnada á 130 

» verde á HO 

» blanco á 120 

L A A B i m D A I V C I A , 

Principe y Velazpcez Moreno 

p — y » — . „ - . _ » M . . 1 

En u n precio módi
co se vende una coci
na económicá en buen 
uso y de regulares di
mensiones, co o si r o i d a 
en la acreditada fá
brica de fundición de 
hierro de Vigo. 

En la imprenía de 
este periódico darán 
razón. 

^ M w M Asma, los feri

na, c a t a r ro s 

p crónicos, opre-

siones, etc., etc. 

m m DESCUBRIMIENTO 

Polvos anti-asmátioos 

de GASTALDO, 
de sorprendentes resultados. 

Depositarios,—Orense, señora Viuda de 
/ílrlemira y en todas las capitales de E s -
pi.Si. 

Academia preparatoria 
D I R I G I D A P O R 

Don Rafael de Echevarría 
establecida en Pontevedra 

PREPAEACION COMPLETA 

p a r a carreras c s jwria les , c iv i 
les j Biillíiares. 

Enseñanza particular de los idio
mas francés, itaJana, inglés y ale
mán. —Tenedura de íbros por par-
tda doble. =Eopaso de ias asgnatu-
ras del ^achllerato. 

R e u l 12, P o n t e v e d r a 

Galle de San Pedro. 
En dicha calle, DÚm, 2, de esta 

ciudad, ha j vinagro blanco superior 
á cinco pesetas olla, y se expende 
también en cantidad mayor. 


